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Armenia, Quindío, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento del demandado Diego Fernando 

Serna Vidal, dado que no reside en el lugar indicado para notificaciones y que la parte 

actora desconoce dirección física y electrónica, de conformidad con la ley 2213 del 2022 

que estableció como ley permanente el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

concretamente lo señalado en el artículo 10 que dice: 

 

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 

en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.” 

 

Se dispone que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108, inciso 6º. del C.G.P, 

se incluya en el Registro Nacional de Personas emplazadas, el emplazamiento al señor 

Serna Vidal, el cual se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro.  

 

A la ejecutoria de este auto, por la Secretaría procédase a la inclusión del respectivo 

Registro. 

 

NOTIFÍQUESE   
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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